
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 
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Revisado el expediente se observa que la parte actora remitió correo para notificación de 

la integrada en litis EMPRESA TEMPORAL INTEGRALES MSM SAS, en los correos 

integrales.s.a.s@gmail.com e integrales.sas47@gmailcom, sin aportar acuse de recibo del 

correo o constancia de lectura del mensaje, no obstante, la litis, a través de apoderado 

judicial, radicó escrito de contestación del libelo, entonces, considerando que el poder y el 

memorial cumplen las exigencias de ley, conforme lo previsto en los artículos 74 y 301 del 

CGP, aplicables por analogía en materia laboral, se tendrá a la entidad notificada por 

conducta concluyente y por contestada la demanda, por venir con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS.  

 

En cuanto a la integrada en litis EMPRESA TEMPORAL SERVIPROFESIONALES, advierte el 

despacho debe requerirse a la actora para que a la mayor brevedad gestione su 

notificación y allegue al proceso los certificados, cojetos, acuse de recibo o constancia de 

lectura del mensaje, para así continuar la etapa que al proceso corresponde. 

 

Por lo anterior se 

 

DISPONE 

 

1.-Téngase notificada por conducta concluyente a EMPRESA TEMPORAL INTEGRALES MSM 

SAS.  

 

2.-Téngase por contestado el libelo por EMPRESA TEMPORAL INTEGRALES MSM SAS.  

 

3.-Requiérase a la parte actora que a la mayor brevedad gestione la notificación de la 

EMPRESA TEMPORAL SERVIPROFESIONALES y allegue al proceso los certificados, cojetos, 

acuse de recibo o constancia de lectura del mensaje, para así continuar la etapa que al 

proceso corresponde. 

 

4.-Reconócese personería al Abogado William Alejandro Aponte Londoño, identificado con 

la CC. 89005695 y con TP. 153143 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado 

de INTEGRALES MSM SAS. 

  
NOTIFIQUESE 
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